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Propuesta rebelde sobre el cese del fue�o 
a) El Ce1e de Fuego 

es un paso inicial para el 
cese ilefinitiVo de las 
hostilidades. Por ello 
está necesariamente 
vinculado al cum.Pli
miento de 101 acuerdos 
que garanticen el cese 
de la represión, la vigen
cia de las libertades 
democráticas y· el respe
to a 101 derechos hu
manos. 

b) El Cese de Fuego 
debe ser · verificado. 
por una comisión de 
obscrvadóres <le las 
Naciones Unidas. 

c) Para que �l cese 
de fuego sea efectivo 
y duradero deben sus
penderse todos los dis-
positivos militares. 
ofensivo• de ambas 

proponemos: 
-Respeto por ambas 

partes al com¡:romiso 
de no desplazar fue,,. 
zas más allá de los l{. 
mites establecidos. 

-Funcion:unic.nto 
de las estructuras del 
Estado y poderes loca
les en todo el territo
rio, estableciendo coor
d_inación con los o.rga
nismos populares de 
carácter comunitario 
que cst.:ín cStructurados 
en dif crcnt es zonas 
del territorio donde 

del hoy presencia 
FMLN. 

60. 
., 

En los li'mites 
deberá convenidos 

partes y establecerse 
las demarcaciones geo-· 

gráficas que separarían 
101 asentamientos de 
la Fuerza Armada 
y el FMLN. 

Joaquín V"tllalobos saluda al Presidente Arias en presencia de otros líderes 
y autoridades de la iglesia. 

permitirse el libre 
tránsito de todo per
sonal civil y comercial 
así como del abaste
cimiento de vitunlln.s 
y atención méc!ica de 
:unbas fuenu. 

7o. Las fuenu mili
tare• del FMLN se 
mantendrán acam-

PROPUf.STA DE 
ACUERDO PARA 

EL CESE DE FUEGO 
El cese de fuego, 

como paso inicial 
del ce'e definitivo de 
las hostilidades, consti· 
tuye un punto medu
lar de la negociación 
y como tal debe ser 
asumido con seriedad 
y garantías de que se

rá efectivo. En el pasa
do ambas partes he· 
moa decretado ceses 
de fuego unilaterales, 
no concertado, sin 

que ambas partes este
mos obligados a respe
tar el silencio de las 
armas. Planteamos 
el cese de fuego como 
paso previo al cese 
total de hostilidades pa
ra asegurar que en el 
proceso de negociación 
101 avances en m.a- · 

tcri.a de democratiza
ción, hagan perder senti
do a las armas. 

El concepto de ceoe 
·de fuego o. cese de 
hostilidades unilateral. 
incondicional y no con-

'compromiscs ni meca- certado es paco oerio 
nismos de verifica- y en la práctica empu
ción; éstos han rcsul- ja a las fuerzas a 
tado inefectivos y se mayores niveles de en
han convertido en ac· frentamiento por el 
dones propagandísti- control de territorio. 
cas. En razón de lo En las cc·ndiciones de 
anterior es necesario nuestro país, la gue
vincular el cese de fue- rra ha cobrado un 
go a un concepto de carácter generalizado, 
negociación integral, es altamente irregular 
decir, a la democrati- par las dos partes, esta· 
zación real del país bleciéruióse . una gran 
y por otro lado, esta- niovilidacf en el te-

'bleccr medidas rrcno: Por un lado, las 
básicas operacionales fuerzas del FMLN es-
conccrtadas y obscr- tán desplegadu par 

, , Yf441. ppr.w�• �.: tcido: ci ·�kio, pre--

sionando e incursio
nando las principales 
ciudades y a su vez 
existen importantes 
ex tensiones de terre
no que solamente son 
incursionadas por el 
ejército, establecien
do en dichos lugares 
posiciones temporales 
con alta movilidad. 
En esas mismas zona.s 
no hay funcionamien
to de las estructuras 
del aparato de citado. 
La concertación del ce
se de fuego pasa por 
aceptar esta realidad 
geográfica, poütica 
y militar. 

Con el propósito de 
garantizar que la con
certación del cese de 

plena de libertades 
democráticas y dere
chos humanos, como 
¡>arte de los acuerdos 
scbre cese de fuego. 

2o) Establecimiento 
de una comisión de ob
servadores de las Na-
ciones Unidas que 
vigilen el efectivo 
cumplimiento del 
cese de fuego por am· 
bas partes, en todo el 
territorio. 

3o) Suspensión de 
los dispositivos milita· 
res ofensivos ligados 
a la existencia del es
tado de guerra. 

-Acuartelamiento 
de 101 escuadrones 
de paraca.idistas y de 
todos los batallones de 
reacción inmcdia ta fuego sea seria de conocidos como bata-

mancra que ambas Dones élite o especiapartes adquieran com-
pro milos precisos, 
proponemos las IÍ· 
guicntc• medidas: 

lo) Cumplimiento 

lcs (Batallón Ramón 
Belloso, Batallón Atla
catl, Batallón· Atonal, 
Batallón Manuel José. 
Arce, Batallón Eusebi0> 

de los acuerdos sobre Bracamontc). 
las medidas que. ase· -Concentración en 
gurcn cesar toda forma su cuartel de las uni� 
<le .r.Prcai(m •Y vlgcn�ia· , dad�si 1 blinciildu pcrtc-

necientes al ll1""Pº de 
caballería que se en
cuentran desplegadas 
por todo el territorio. 

-Concen traci6n de 
las unidades de la Briga
da de Artilleri• que se 
encuentran desplegadas 
por todo el territorio. 

-Levantamiento de 

padas dentro de los 
límite< establecidos 
para las zonas de ascn
t:unien to del FMLN que 
en algunos lugares in
cluiría cabecera• de 
municipio. Dichu zonas 
est.�n ubicadas por todo 
el pa1' s pero las más 

todos los dispositivos extensas se encuentran 
de contrainsurgencia en los departamentos de 
con.si¡tentcs en ca- Mora.zá.n, Chnla.tcnan
teos, retenes y otros, go, Sa.n Miguel, Cus
montados por el catlán, Usulután, San 
ejército y cuerpos d.e Vicente y Cabañas. 
seguridad en las ciuda- 80. Las fuena¡ mi· 
des, pueblos, carreteras litares del FMLN, 
y caminos vecinales. suspenderán todas 

-Suspensión de la sus operaciones mili
gucrra aérea, inmovili- tares !as a�cioncs 
zando todas las unida- ·de guerrilla urbana y 
des que cumplen misio- todo tipo de sabotaje. 
nes de apoyo de com- 9o. Las fuertas del 
bate, transporte de tro- FMLN respetarán 
pa y exploraciones. el funcionamiento de las 

4o. Suspensión del alcaldías' y estructura• 
reclutamiento forzoso. admin.istrativas civiles 

5o. Acuerdo sobre del estado en todo el 
límites geográficos que territorio. 
separarían los ascnta- lOo. Todos los acucr
mientos del e¡crc1to dos sobre cese de 
y el FMLN para fuego tienen carácter 
garantizar el efectivo transito.rio, hasta lo
rc•peto al cese de grarse ún cese definitivo 
fuego. En ere � �tido, • 'de las hostilidádesi ' ' • , .¡ 


